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S Silenciar  los micrófonos y  apagar cámara de video

Se informa que la reunión se grabará 

Se realizará el registro de los asistentes a través del formulario 

enviado al chat  de la reunión  teams.

Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador 

dará la palabra
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Instalación por parte de Director Regional Benjamin Collante.

Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica). 

Oferta Institucional general (Primera Infancia , Infancia, Protección, Adolescencia y Juventud, 
Familias y Comunidades, Nutrición). 

Experiencia exitosa de la Dirección Regional (Centro Zonal).
Informe presupuestal. 

“Atención Integral Niños, Niñas de 0 a 5 Años”
Espacio de participación. Preguntas y respuestas. 
Compromisos adquiridos. 

Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS. 

Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 

Cierre

Orden del día
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PÚBLICA

33 regionales 215 centros zonales 1.122 municipios con 

atención del ICBF

2.830.968 
Beneficiarios 

atendidos en el 2019

$6,9 billones 1.122 municipios con 

atención del ICBF55% del presupuesto del 

sector de la inclusión 
social

* Incluye: 1101 municipios, 20 área no municipalizados e Islas de San Andrés

CONTEXTO INSTITUCIONAL 1



Objetivo

social

Entidad que trabaja por la prevención y

protección integral de la primera infancia, la

niñez, la adolescencia, la juventud y el

bienestar de las familias en Colombia,

brindando atención especialmente a aquellos

en condiciones de amenaza, inobservancia o

vulneración de sus derechos, llegando a

cerca de 3 millones de colombianos con sus

programas, estrategias y servicios de atención

con 33 sedes regionales y 215 centros zonales

en todo el país.



MICROSITIO DE TRANSPARENCIA - PÁGINA WEB



Promover el desarrollo y la protección integral de los

niños, niñas y adolescentes, así como el

fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y

las familias como actores clave de los entornos

protectores y principales agentes de transformación

social.

Lideramos la construcción de un país en el que los

niños, niñas, adolescentes y jóvenes se desarrollen en

condiciones de equidad y libres de violencias.

Misión

Visión
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Garantizar intervenciones 
pertinentes y de calidad, 
dirigidas a los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
fortaleciendo el 
componente de familia 
bajo un enfoque 
diferencial y territorial.

Asegurar una gestión 
institucional orientada 

a resultados a nivel 
nacional y local, 
apoyada en el uso de 

las tecnologías de la 
información.

Asegurar una gestión 
institucional orientada 

a resultados a nivel 
nacional y local, 
apoyada en el uso de 

las tecnologías de la 
información.

Gestionar recursos 
financieros adicionales 

y optimizar su uso para 
maximizar el impacto

Liderara la gestión del 
conocimiento en 

políticas de niñez y 
familias consolidando 
al ICBF como referente 

en América Latina

Fortalecer una cultura 

organizacional basada 
en el servicio, la 

comunicación efectiva, 

la innovación, el control, 
la mejora continua y el 

desarrollo del talento 
humano.

Prevenir los impactos 
ambientales 

generados por nuestra 
actividad.
Brindar condiciones de 

seguridad y salud en el 
ICBF. 

Fortalecer la gestión, 
seguridad y privacidad 

de la información y, los 
entornos donde es 
tratada, gestionada, 

administrada y 
custodiada.

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS
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PROCURADURIA: RESULTADO DEL INDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN- ITA 2020: 100%

MODELO DE TRANSPARENCIA



COMPONENTES 
DEL PLAN 

ANTICORRUPCIÓN 

Y DE ATENCIÓN 

AL CIUDADANO

1 Gestión del riesgo de 

corrupción – Mapa de 
riesgos de corrupción.

Dirección de Planeación y 
Control de Gestión / Subdirección 

de Mejoramiento Organizacional

2 

Racionalización 

de Trámites

Dirección de 

Planeación y 
Control de Gestión 
/ Subdirección de 

Mejoramiento 
Organizacional

3 Rendición de 

cuentas

Dirección de 
Planeación y 
Control de Gestión 

/Subdirección de 
Monitoreo y 

Evaluación

4 Servicio y Atención al 

Ciudadano

Dirección de Serv icios y 
Atención

5 Mecanismos para 

la Transparencia y 

el Acceso a la 
Información 

Pública.

Dirección de Planeación 

y Control de Gestión / 
Subdirección de 

Mejoramiento 
Organizacional

6 Plan de 

Participación 

Ciudadana

Dirección de 
Serv icios y Atención
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¿Qué es rendir cuentas? 

El proceso de rendición de cuentas se 

entiende como una obligación de las 
entidades de la Rama Ejecutiva y de los 

servidores públicos del orden nacional y 
territorial, así como de la Rama Judicial y 

Legislativa, de informar, dialogar y dar 

respuesta clara, concreta y eficaz a las 
peticiones y necesidades de las partes  

interesados (ciudadanía, organizaciones 
y grupos de valor) sobre la gestión 

realizada, los resultados de sus planes de 

acción y el respeto, garantía y 
protección de los derechos. 

1.1. CONTEXTO RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 



¿PARA QUÉ SE RINDE CUENTAS? 

Informar y explicar 

en un lenguaje 

comprensible la 

gestión realizada, los 

resultados y 

avances en la 

garantía de 

derechos por los 

que la entidad 

trabaja. 

Establecer diálogos 

participativos con 

sus grupos de valor. 

Evidenciar las 

múltiples acciones 

que desarrolla la 

entidad ante sus 

grupos de valor 

para cumplir con su 

misión (propósito 

fundamental).

Fomentar la 

transparencia, el 

gobierno abierto y 

la participación 

ciudadana en la 

gestión de la 

administración 

pública. 

Cumplir con la 

responsabilidad del 

Estado de rendir 

cuentas, de 

acuerdo con lo 

establecido en el 

artículo 50, de la Ley 

1757 de 2015. 



CONPES 3654 DE 2010

LEY 489 DE 1998

“Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los 
ciudadanos"

Artículo 33 “Audiencia públicas”

LEY 1757 DE 2015
Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”. 

Manual único de rendición de cuentas.

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano -
COMPONENTE – RENDICIÓN DE 

CUENTAS

MARCO NORMATIVO GENERAL



OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Infancia

Nutrición

Atención a la Primera Infancia Adolescencia y Juventud.

Protección Familias y Comunidades

Foto Experiencia CZ. Foto Experiencia CZ.

Foto Experiencia CZ. Foto Experiencia CZ. Foto Experiencia CZ.
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considerando el área de influencia y las particularidades del entorno , las familias y las
diferentes modalidades de atención tanto en prevención como en protección, que están
bajo jurisdicción del centro zonal hipódromo, que la prestación de los servicio tanto en
atención de primera infancia como en protección se prestan con calidad, oportunidad y
eficiencia a los NNA y sus familias con derechos vulnerados, amenazados así como brindar
acceso a 18764 niños y niñas a nuestros programas y a un aproximado de 228000 NNA
equivalentes al 30 % de la población DANE en municipio de soledad ya de por si es una
experiencia significativa y exitosa, la garantía efectiva de nuestros NNA , la posibilidad de
cumplir con nuestra misión y visión,La implementación de las políticas publicas y el logro
de los objetivos interinstitucionales de la presente vigencia.

Experiencias exitosas 
CENTRO ZONAL  HIPODROMO  REGIONAL 

ATLANTICO

Foto Experiencia CZ.

3



INFORME PRESUPUESTAL4



INFORME PRESUPUESTAL

Tipo de contrato 2022 Valor

Contratos de aporte $

Contrato prestación servicios profesionales 53 $

TOTAL $ 63008785809 



Atención Integral Niños, Niñas de 0 a 5 Años”

PÚBLICA

6



El desarrollo de un niño o niña durante la primera infancia depende
esencialmente de los estímulos que se le den y de las condiciones en que se
desenvuelva. Es por esto que en la etapa comprendida entre los cero y los
cinco años de edad es necesario atender a los niños y las niñas de manera
armónica, teniendo en cuentan los componentes de salud, nutrición,
protección y educación inicial en diversos contextos (familiar, comunitario,
institucional), de tal manera que se les brinde apoyo para su supervivencia,
crecimiento, desarrollo y aprendizaje.



¿Por qué una atención integral para la primera infancia?

El país cuenta con un nuevo marco jurídico (Código de la infancia y la adolescencia.
Ley 1098 de 2006), el cual marca un hito para la defensa y garantía de los derechos
humanos de los niños, las niñas y los adolescentes. En este marco se reconoce por
primera vez y de manera legal el derecho al desarrollo integral en la primera infancia
(Artículo 29): "la primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen
las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano.
Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años. Son
derechos impostergables de la primera infancia: la atención en salud y nutrición, el
esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la
educación inicial"



La primera infancia es el periodo propicio para potenciar las capacidades
cognitivas, comunicativas y sociales. El desarrollo educativo en esta etapa
influye en un mejor desempeño en las fases posteriores de la educación,
en una disminución del fracaso escolar y, en consecuencia, en una
reducción de la deserción académica. La concepción que hoy se tiene de la
educación para niños y niñas antes de los seis años es concebida como
preparación para la escuela (aprestamiento) y se caracteriza por prácticas
escolares convencionales que privilegian actividades sedentarias, de
repetición y de memoria



Se entiende que el desarrollo integral infantil es un proceso interactivo de

maduración que resulta de una progresión ordenada de desarrollo de habilidades

perceptivas, motoras, cognitivas, de lenguaje, socio-emocionales y de autocontrol
(Ponce, 2016).



El plan de atención integral a la primera infancia es el cuidado que tienen nuestros niños
y niñas de cero a cinco años en cuanto a salud, nutrición, protección y educación por
parte de los entes gubernamentales en el país.

El gobierno nacional tiene definida una estrategia de atención integral a la Primera
Infancia, los cuales son un conjunto de acciones que promueven y garantizan el
desarrollo de nuestros niños y niñas. La atención que recibe el niño en la primera
infancia, es fundamental y debe respetársele su educación inicial, atención y cuidado,
nutrición y salud.



Importancia de la Política de Primera Infancia

1 En la primera infancia ocurren el 85% de
Conexiones Neuronales

2

3

En el primer año se da el
Desarrollo de Funciones Básicas

Tasa de Retorno de la Inversión
En Capital Humano

Visión y Audición Lenguaje Funciones Cognitivas

y Superiores

Por cada dólar invertido en educación inicial
o preescolar, hay un retorno de 8 dólares.
James Heckman – Nobel de economía 2000

5 Garantizar los derechos de los niños y
niñas de la primera infancia

4 Estrategia de reducción de la pobreza y
la inequidad.



(…) Establecer la Política de Estado para el

Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero
a Siempre, la cual sienta las bases conceptuales,
técnicas y de gestión para garantizar el desarrollo

integral, en el marco de la Doctrina de la
Protección Integral.

Con ello busca fortalecer el marco institucional
para el reconocimiento, la protección y la

garantía de los derechos de las mujeres gestantes
y de los niños y las niñas de cero a seis años de

edad, así como la materialización del Estado
Social de Derecho.

Objeto de la ley de Primera Infancia

Ley 1804 de 2016



Preside y coordina

Comisión Intersectorial 
para la Atención 

Integral de la Primera 
Infancia

(Decreto 4875 de 2011)

Nuevos 
miembros
(Ley 1804 de 
2016, Art. 11)

Integración Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la 
Primera Infancia 

Cooperaci
ón Int.

ONG 
Sociedad 

Civil 

Empresa 
privada 

Comunida
des  y 

organizaci
ones de 

base

Academia 
Centros 
de Inv. 

Impulso y 
sostenibilid
ad de la 
polít ica 



Gestión territorial

Acciones de fortalecimiento en 
los territorios para la ejecución 

de la Política, con miras a la 
especialización de la arquitectura 
institucional, el incremento de las 

capacidades de los servidores 
públicos locales, la promoción de 

la descentralización y la 
autonomía territorial.

Calidad y cobertura

Acciones tendientes a la 
universalización, humanización y 
flexibilización de las atenciones 

de acuerdo a las particularidades 
de los niños y niñas y su contexto, 

así como la cualificación del 
talento humano y el ajuste de la 

calidad de la oferta.

Monitoreo, evaluación y gestión 
del conocimiento

Acciones para fortalecer el 
monitoreo y la evaluación de la 

política, así como para 
profundizar en el conocimiento 

de asuntos relevantes de la 
primera infancia, que posibiliten 
la toma de decisiones con base 
en evidencia en su ejecución a 

nivel nacional y territorial.

Movilización Social

Acciones desarrolladas con 
diferentes actores, incluyendo los 

niños y las niñas; que busca 
generar transformaciones 

culturales e influir en imaginarios 
sociales donde la niñez 

efectivamente sea lo primero. 

Líneas de acción de la política 



Conceptos de la Ley 1804 de 2016

Desarrollo integral. Realizaciones. Entornos

Conceptos propios de la primera infancia: 

Conceptos relativos a la gestión de la Política:

Atención integral. Ruta Integral de Atenciones Seguridad Alimentaria y Nutricional



Es un proceso singular de transformaciones y cambios de tipo cualitativo y
cuantitativo mediante el cual el sujeto dispone de sus características,
capacidades, cualidades y potencialidades para estructurar progresivamente su
identidad y su autonomía.

➢ Es continuo; se inicia en el útero y sólo concluye cuando acaba
la vida,

➢ Contempla aspectos biológicos y psicológicos, pero también
sociales, históricos y culturales.

Qué es Desarrollo Integral ?



Qué comprendemos por desarrollo infantil?

Genética

Experiencia

Desarrollo

- Interaccióndinámica y continua

- Experiencia del sujeto en sus
intercambios en los entornos
sociales y culturales, así como en

las interacciones con los otros
significativos más cercanos.



Qué comprendemos por desarrollo infantil?

▪ El desarrollo no es lineal: (NO es una sucesión estable de etapas)

▪ Nunca hay un final definitivo en el proceso del conocimiento. Siempre hay

reorganizaciones que llevan a una transformación sin límites rígidos.

▪ El desarrollo no empieza de cero: el desarrollo afectivo, social y cognitivo no se

pueden pensar desde un punto cero inicial.



Son las condiciones y estados que se materializan en la vida de cada niña y cada niño,
y que hacen posible su desarrollo integral.

Realizaciones.

Conceptos de la Ley 1804 de 2016
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Cuenta con padre, madre o cuidadores principales que le acoge y ponen en práctica pautas
de crianza que favorecen su desarrollo integral.

Vive y disfruta del nivel más alto posible de salud.

Goza y mantiene un estado nutricional adecuado.

Crece en entornos que favorecen su desarrollo.

Construye su identidad en un marco de diversidad.

Expresa sentimientos, ideas y opiniones en sus entornos cotidianos y estos son tenidos en 
cuenta.

Crezca en: entornos que promocionen y garanticen sus derechos y actúen ante la exposición 
a situaciones de riesgo o vulneración. 



Ruta Integral de Atenciones

Hogar

Entorno salud Entorno educativo

Espacios públicos

Pre-concepción

Gestación
Nacimiento al 

primer mes

Del primer mes de nacido 

hasta los tres años

De los tres años 

hasta los seis

Curso de vida 

Entornos



PROTECCION INTEGRAL

“El reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento

de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad

de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés

superior.

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes,

programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional,

departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación de

recursos financieros, físicos y humanos”.

Art. 7 – Ley 1098 de 2006



Atención integral. 

Conceptos relativos a la gestión de la Política:

Conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, relacionales y efectivas encaminadas a asegurar
que en cada uno de los entornos existan las condiciones humanas, sociales y materiales para garantizar
la promoción y potenciación de su desarrollo.

Estas acciones son planificadas, continuas y permanentes. Involucran aspectos de carácter técnico,
político, programático, financiero y social, y deben darse en los ámbitos nacional y territorial.

➢ Pertinente
➢ Oportuna
➢ Eficaz
➢ Flexible
➢ Diferencial
➢ Continua
➢ Complementaria



Sujetos de 
derechos

Ciudadanos

Concepción de niño y niña y de su Desarrollo Integral 

Proceso 
complejo 

Activo y 
participativo

Integral 

No secuencial 
ni lineal 

Continuo

✓ Transformar las concepciones de niño y niña. 

✓ Horizonte de sentido: el desarrollo integral.
✓ Garantizar el desarrollo integral : reconocer todos los derechos como 

fundamentales. 

✓ Política pública social poblacional: niñez en el centro de la atención.
✓ Implica acción intersectorial.



Ruta Integral de Atenciones 

Conceptos relativos a la gestión de la Política:

Es la herramienta que contribuye a ordenar la gestión de la atención integral en el 
territorio de manera articulada, consecuente con la situación de derechos de los niños y 
las niñas, con la oferta de servicios disponible y con las características de las niñas y los 
niños en sus respectivos contextos. 

Como herramienta de gestión intersectorial convoca a todos los actores del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar con presencia, competencias y funciones en el territorio.



Educación Inicial

➢ Es un derecho de los niños y las niñas menores de seis (6) años de edad.
➢ Se concibe como un proceso educativo y pedagógico intencional, permanente y estructurado,

que contribuye a desarrollar su potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la
literatura y la exploración del medio,

➢ Contando con la familia como actor central de dicho proceso.

Su orientación política y técnica, así como su reglamentación estarán a cargo del Ministerio de
Educación Nacional.



Cuidado y crianza 
Salud, 

alimentación y 
nutrición

Educación
inicial

Ejercicio de la 
ciudadanía y la 
part icipación

Recreación

Registro  

Civil 

Afiliación 
vigente en 

Salud 

Familias y 
cuidadores en 
formación en 

cuidado y 
crianza 

Esquema de 
vacunación 

completo 

Modalidad de 
educación 

inicial

Consultas de 
crecimiento y 

desarrollo

Acceso a libros 
y colecciones 

Valoración y 
seguimiento 
nutricional

Destinatarios

Momentos o edadesEntornos

Atenciones

183 atenciones. 8 atenciones priorizadas 
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Estructurantes de la atención integral



Cómo contribuimos para que ocurra el desarrollo 
integral en niñas y niños ?



TEMA PRIORIZADO EN LA CONSULTA PREVIA 

Numero de encuestas 

152 

Participación

49%.

RESULTADO

Políticas y líneas de acción para 

la atención integral de niños y 

niñas de 0 a 5 años, el cual fue 

seleccionado por el 26% de los 
encuestados.
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LOGROS FRENTE AL TEMA PRIORIZADO 



RETOS FRENTE AL TEMA PRIORIZADO 
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Espacio de participación

7

preguntas y respuestas 
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Compromisos
adquiridos
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS 2022 8

COMPROMISO POR CENTRO ZONAL RESPONSABLE
FECHA DE CUMPLIMIENTO

(DENTRO DE LA VIGENCIA)



CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 2021 8

Nota. Debe informar si se adquieren o no compromisos.

COMPROMISO POR CENTRO ZONAL RESPONSABLE
FECHA DE CUMPLIMIENTO

(DENTRO DE LA VIGENCIA)



CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA E INFORME PQRS9
REPORTE CONSOLIDADO DEL  CZ 

HIPODROMO

TIPO PRINCIPALES MOTIVOS 2021-22
OPORTUNIDAD 

RESPUESTA

Peticiones

FIJACION CUOTA DE 
ALIMENTOS,VISITAS Y CUSTODIA. SRD, 
RAVD.ETc

4692 En tiempos 

Quejas y 

Reclamos
Servicios de atencion 124 En tiempos

Derechos de 

petición  
Motivos varios 1250 En Tiempos

Sugerencias Servicios de atencion 53 En tiempos



PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS

Se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes  que se 
sienten amenazados o han visto vulnerados sus derechos:

320 8655450



LÍNEA ANTICORRUPCIÓN Y PÁGINA WEB

WWW.ICBF.GOV.CO

LÍNEA ANTICORRUPCIÓN

• Programas, estrategias y serv icios

• Trámites
• Espacios de participación en línea
• Oferta de información en canal 

electrónico
• Conjuntos de datos abiertos disponibles

• Avances y resultados de la gestión 
institucional

• El Plan anticorrupción y de atención al 

ciudadano
• Informes de Rendición de Cuentas y 

Mesas Públicas

http://www.icbf.gov.co/


EVALUACIÓN10

Con el objetivo de conocer la 
percepción de los participantes 

acerca de la Mesa Pública realizada 
por el ICBF, se les solicita diligenciar 

una evaluación de la misma. 



PÚBLICA

GRACIAS


